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Este. Ministerio ha acordado descalificar Ia., vivienda· de" pro
tección oficial piso principal, letra A, puerta nún'lero .6;', dé
la calle Maluquer, número 5. de· Valencia.501fut:tadapor su
propietarip, don Angel .Amáu Jotdl:i,n.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 25 de mayo de 1973.......P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y And1a.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORD"BN de 25 de mayo de 1973 por ,la queae des~
califica la vivienda: d,eproteC.C.lO·'n: otjeia.J sita en fu
calle Vicente _Carballa~ número: 5, _de Villo;verde
Bajo (Madrid), de don Ricatdo:-lbdñezC'asado y
doña Isabel PascualPaacuitl.

Ilmo. Sr.: Visto el expedHmteM.VS-1249IJQ60, del lns~ttuto
Nacional de la Vjvienda, eo orden a h:l.descMi'toatit!¡,n '\l'oluntaria
promovida, pro don Ricardo, lbá.ñ~: Ca$adCiy::dqlia Isa~l 'Pas
cual Pascual, de la vivienda sita~l:1:élbarrio;'4~.J()$,Ros81es.en
la calle Vicente Carballal, número· 5, da V'il1~verde ,Ba,j:o, Mil..
drid;

Resultando que la indicada vivLe-nda:figurainscrita anaL Re."
gistro oe la Propiedad número 9,. Blfolio 64~l<~i'bfO'lóOdelro..
mo 297, finca número 8.050, inscripción a.'',''lieg(ln".'la .escritura
de declaración de obra nueVa oto.l'~ada>por~l()~"&9lictt{dltéSante
el NotariO' de esta capital donr.ucill-r:ó'LaiUt.,:~,;PQ:ri(.bl;co:n fe..
cha 2 de junio de 1961, bajo el número 476"d.e-.',:m)ltotooolo,

Resultando que con fecha 25denoviemQr,e.:',q~1~,'fUéca:U·
fieado provisionalmente el proyecto::Pata 1,. ,~r9nst1'1J'cción~dela
precitactá vivienda. otorgánd.ose ....cpn.f~ha lP,:·de' i1l1(o,-de)982
su calificación definitiva, habiéndpseleconc:ec;tidp' lOS'.bt;lneficip8
de exenciones trlbutarias y'sub~l:1cl6nde30.(1()p::WSetas;

Considerando' que la duración del t'égimen:"JEI~tle-'las' Vivien~
das· de protección oficial es .el dé.(iincuentaafi:c!~:\q!J,~t:Je:termina

el arUculo 2.<> de su Ley, aprObada..p.or.De'(:té..·.10.-.,:J.'l~.tll;963l.·Y 100
del Reglam~nto de 24 de julio del~paraS\l_~}l1f~ión.con
la excepción contenida en la 2.~ Y 3.-"'8 sus-:;~i~ici-onestra.n~
sítorias para aquellal' viviendas cuyos regímehésantenores han
sido 'derogados;

Considerando que los propietaJ:"~QS de vivi~nda.s (le prote'cción
oficial que no quisieran seguir F..orJ:letidos por1JJ¡~$,:tiempiJ; a las
limitaciones que impone su régi111en,pod-rán:s?litlt~:la·descali
ficación voluntaria de las mismas. a la qU€f$El'POdtá acceder
con las condiciones y requisitos eXPresados enlosartfculos 147
y 148 del Reglamento; .

Considerando que se ha acredi~d:ofechac~~lfteJpén.teante el
.Instituto Nacional de la ViviendBi~Ll:1aber,ber~Jntt:1~rádolos be
neficios recibidos, no constando por otra parte~ed~riven.perjui
cios pára terceras personas al llevarse aef.a:cto --esta descali
ficación.

Visto el apartado b) del artículO. 25 del te:¡ctotetundldo de la
Ley de Viviendas de Protección' Qficial. aproba,<l0 por. Oecretó
2131/1963, de 24 de tulio, los artí~l~ 147, 14~i}~9y djEipO$icio
nes transitorias 2." Y 3." dal R68I~mEillto ,p~, &}J-. ,~pli()a.::lón,,; •

Este Ministerio ha acordado desCálifica;T' ia:V!yie:p.d., dépro~
tección oficial sita en el barrio d.,losRósaIe:;¡,."e;n,~l~'.calle:Vi..
cent-e Carballal, número 5, de Villti:verde Baj:q;:·:~~rld, s,olidta..
da por sus propietarios don Ric:ardolbáñ.e:z:,"Ca.sadoy esposa.

Lo que participo a V. 1. pa",- su cOlloelffi-ié-htoy efectos,
Dios guarde a V. 1 muchos aflo&',., .
Madrid, 25 de mayo de 1973,~P, O., el Sub'secretario, Anto-

nio de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del InstUutoNacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de mayo de 1973 ,por:-10, q~ ,ssdiB
pone el cumplimien-go de la set6:ncl4;:dtc:t~por el
T ribUllal Supremo en .'. ~1.recursp;;:,~p,nJ~c~o."mJmj
nistrativo 'interpuesto; per. dOJl;N4;?'L4s.,D.wz.:So:ave-,
dra, y Navarro, 'Contra- la- Orden;,t,U ,26 de enero
de 1972.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso~administratívoseglJidoen
única instancia ante la Sala Quin,ta-. df3il T-rit:>.lJ.naJ :$u:pretnoin
terpuesto por don Nicolás Díaz:~Saavedray',~:a'V~\demaJ;l·
dante. la Administración General;.déIPan(i~~;~;P()ntJ:'a,l$:'Orden
ministerial de 26 de enero de 1$72, deaesti~~ria>d:a la reI>O"
sición entablada. contra la de . 3O,t:i&:«tUQ@,<le: ~~. q:ue fijó
el lustiprecio de las fincas números_22, 23"1 .·313 'del polígono
...Las Reml,.1das», de Telde. {Las Palma8),$~,:ba:dietado con
fecha 24 de abril de 1973 sentencia, euyaparte dispositiva. es co~

mo sigue:

..Fallamos: Que sin pronunciamiento espec.ia,] •.... sobre las cos
tas, desestimamos él presente re(:Urao conUtnC~oS9c:admlnistra
tivo interpuesto por don NícolásDiaz':"S~a.v~"y~ayan:o con·
tra la resolución del Minister.io dala Vlviát@A:".de 26 (le enero
de 1972, desestimatoria del de roposicióp enta::bla(iu CQntra la de
30 de octubre de 1968, que fijó el justiprecio de las fincas nú-

meros 22, 23 Y 33 ,clel-polí,gono cLasRemudas:lI, de Telde (Las'
Pahhas).

Así por esta 'nues~sentet:l.cia.,que se publiqará. en el "Bo~
letín Oficial del EstadO" e insertará .en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciarnos, mandamos y
firmamos."

En su virtud este Mil1iBterio ·ha tenldo~á bien disponer se
cumpla en sus propiosténninos ·la· ref-ertcia- sentencia, publicán
dose el aludido fálloen el :-Boletin '{)fic1al del Estadú*, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di~

ciembrede.1956,
Lo que comunico a V, 1, a losefe.Ct.os oportunos.
Dios guarde a V, t
Ma.drid, 30 de mayo. de 1973.

MORTES ALFONSO

nmo. Sr. Director Gerente del Jnstituto Nacional de Ur~ani~

zaCÍón.

•

CAPITULO VlII

AISLAMIENTO y VIQRIERlA

8.1. AISLAMIENTOS ACI)Sl'ICOS

Se incluyen en los siguientes artfC1.tlOl~ las-. condiciones a que
deben satisfacer los ~,tetil:des·d~~tin~os al. aislamiento &CÚS
tiéo y para acondicio.namiento de 10Si ediJicios, asi como la
ejecución de dicho aislamiento.

S.l.l. Materiales

MATERIALES AI5I.ANTES AcúsnQ)S

Mate'rialeB a emplear ,G altas frec!.'enc;-ia.s.~

Se emplearán. los mate:~les que .Mterm.inen las Especifica~
ci-onesde El~cióndeOJj:ra, 'y quepo~'.1.l composición y carac:'"
terfsti~s·· pre~nten .~ .. ,aIsUU1J.:ientp ·ac(J..itico en la· gama
prevista de rr~llencias.]~nes.te gruPÓ,:~'hal1an.todos los !liate..
riales que· existen en el, .tll~roadopara'e:atosfifios•. LQs espesores
empleados de estos. materiales serán·1os que figuran ,en los
planos de detalle.

Materíalesa emplear" a bajas frBcr.tenéia$.

En general elais1~~nto 8;CÍlst~co,a: ~ias frecuencias de.
penderá. en ~l,lma.ybr~te;de 1(lo lIItuJa c:i~l-elemento aislante.

Se podrá. obtener unat$latni~nttl,acústicp.;Stlpe)1or al dado
por la LeY dem~par", .baiils.frecuEtJl(!w.s; u.t1liZando las pare~
des dobles. qUfI estén cpIjsütUidás .. pot unJll8,terial absorbente
(lanas minerales o vegetales, fihras., ,fieltro. etcJ entre dos
paneles de material rígido,

Garantía de los r.na.te-ri4les para a~mtento acústico.

Tod05 los materiales acústicos deberán presentar certifica.do
de sus cualigades acl.'ís-ti'oasen:una- ga:rna de frecuencIa de 100 a
UlOO ciclos por segundo.

IncombustibUidady .def6flSa contra,~pa:ro8U08,

Los materiales 8eDiPlear, noseráJ1'inflamables r -d~berán '
ser incombustibles. Losmaterl-ales que .JW·presenten esta ultima
condición' se irnpreg~án-con.una. SOl\l9ión, en· caliente, com·
puestápor 25 'gramosde,,'át::idobóricQ,'~gramosde fosfato
aJcalinoy 3:,50.l1tr-o,s cl~"il.gl1a.0 .. c~alq\lÍer'ott'ó producto ignf~
fugo debidanwnte lunnologadO.

Los m-ateri~les' que no presenten certificado de gar~tfa d.e
inmunir:;lM contra, pl\.rlisitos deberán •impregnarse de un msecti
cida . de tal manera que. no afecte a los ma.tetiales acústicos,
mOdificando su· forma, .compos-iciónored.uciendo sus cualidades
aisla-ntes~

Piezas defectuosas.

No se.admitirán
7

en eJ·clitso de.pan~lesñgidos o semirrí~idos
de, cua-Iquier támaño, grietas, roturas·de cantos o redUCCIones
de sección,

Dimenst<mes de las piezas. Toteranclas.

Los paneles, loset!l-S~ ét(:;., aislantesqabsorbentes de .sonido,
serán de dimensiones :moduladas y. absolutamente umformes
en sus dim.ensiones par!lcada tipo fabricado.
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